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Doctora 

Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

HERMAN HERRERA GODOY, en mi calidad de Gerente de la 

Compañía EXPRESS LIQUIDOS FLAMABLES ELF S.A% ante usted 

comparezco y manifiesto que en la Compañía se ha realizado 
la transferencia de acciones, que a continuación se 
comunica: 

- CEDENTE: Román Carrión Celso Enrique, ecuatoriano, de 

estado civil casado, A de la cédula de 
ciudadanía Nro. 1101498978. 

- CESIONARIO: Sisalima Maldonado Stalin Benjamin, 

ecuatoriano, de estado civil casado, portador de la 

cédula de ciudadanía Nro. 1703686954 .W” Ys 

- HACCIONES: La cesión que se realiza es de CINCO 
ACCIONES. 

- VALOR: El valor de cada acción es de un dólar. y 

- TIPO DE INVERSION: La ¡inversión es de carácter 

NACIONAL 

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice 
el registro de la presente Transferencia. 

Atentamente, 

rman Herreíéa Godoy 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA EXPRESS LIQUIDOS FLAMABLES 
ELF $.A. 

e-mail: companiaexpressliquidosflamablesGhotmail.com / asesoriajuridical 2308'hotmail.com 

Telf. 082564568 - 092612723 - 072548322 
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Loja, 4 de mayo de 2012 

Señor. 

Berman Herrera Godoy 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA EXPRESS LIQUIDOS FLAMABLES ELF S.A. 
Presente.” 

De nuestras consideraciones: 

ROMAN CARRIOSN CELSO ENRIQUE Y SISALIMA MALDONADO STALIN BENJAMIN, 

cedente y  cesionario respectivamente, a usted  comedidamente 

manifestamos: 

I.- ROMAN CARRION CELSO ENRIQUE transfiero la cantidad de cinco 

acciones de las que me pertenecen en la COMPAÑÍA EXPRESS LIQUIDOS 
FLAMABLES ELF S.A., las  transfiero mediante nota de cesión al 
señor SISALIMA MALDOMADO STALIN . en virtud de lo que 
señala la Ley de Compañías. 

I1.- Con los antecedentes expuestos, tenemos bien dar a conocer a 

Usted señor Gerente General la transferencia expuesta en el numeral 

anterior de cinco acciones, a fin de que se digne disponer su 
inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas de esta compañía 

y demás trámites que correspondan. 

I11.- El cedente ROMAN CARRION CELSO ENRIQUE, por sus propios 

derechos y por los que representa declara haber recibido el precio 

total de las acciones de parte del cesionario, en moneda de curso 
legal y a su satisfacción. 

Particular que comunicamos para los fines legales pertinentes. 

Atentamente 

 



  

  

SUPERINTENDENCIA Leo 
DE COMPAÑÍAS o a2-05-1 

INTENDENCIA DE LOJA 

INFORME JURÍDICO No. SC.UJ.L.12.122 

PARA: DRA. CRISTINA GUERRERO AGUIRRE 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

DE: DR. GUILLERMO MORA PALACIO 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

ASUNTO: TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

FECHA: LOJA, 17 DE MAYODE 2012 

Mediante comunicación de fecha 10 de mayo de 2012, ingresada a esta 
Intendencia de Compañías con fecha 17 de mayo de 2012, el señor Herman 
Herrera Godoy, en calidad de Gerente General y Representante Legal de la 
compañía EXPRESS LIQUIDOS FLAMABLES ELF S.A. comunica que se ha 
efectuado en la compañía de su representación la transferencia de acciones 
mediante la cual el señor CELSO ENRIQUE ROMÁN CARRIÓN y su cónyuge 
señora OLGA BEATRIZ SÁNCHEZ ROA transfieren CINCO (5) ACCIONES 
con un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada 
una, al señor STALIN BENJAMÍN SISALIMA MALDONADO. 

Luego de realizadas la revisión y análisis pertinente, le informo que tal 
transferencia cumple con los requisitos legales y reglamentarios 
correspondientes, por lo que procede su anotación en el Registro de 
Sociedades. — —   

Atentamente, 

Di U PALACIO 
CIALISTA JURÍDICO 

EXPEDIENTE: 201209 
TRÁMITE: 1319-2012 
GMP/


